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1.- Lectura y aprobación por unanimidad de las distintas actas correspondientes a las sucesivas
reuniones.

2.- Acuerdo Marco para la prestación del servicio de comedor escolar. Valoración Sobre 1.

El acuerdo macro es el proceso implantado por la Comunidad de Madrid a partir de 2021 por
el cual los centros educativos  con servicio de comedor deben elegir la empresa que ofrece el
servicio y que debe llevarse a cabo cada año.
El proceso consta de dos fases:

1. Fase 1: la CAM selecciona y puntúa a las empresas que pueden presentar candidaturas
a los colegios (esta selección y puntuación tiene una validez de 4 años)

2. Fase 2: la dirección estudia todas las propuestas recibidas y selecciona la empresa que
dará el servicio en el colegio.  Este proceso debe realizarse cada año.
La segunda fase, a su vez, se divide en varios paso:

a. La dirección del centro debe invitar a las 34 empresas del lote 150 (Al que
pertenece el Federico García Lorca de Alcobendas) a participar en la selección.
en caso de que una empresa. En caso de que alguna empresa decline la
invitación o directamente no presente su propuesta, la dirección deberá
informar a la CAM. Este año el proceso de presentación de propuestas finalizó
el 6 de mayo a las 14:00 horas. Finalizado el plazo se habían presentado 32
empresas.

b. Los siguientes pasos son de estudio y evaluación de las empresas donde se
tienen en cuenta entre otros crites: coordinación con el centro, actividades
durante el tiempo de ocio, tipos de menú (alérgicos, veganos, creencias
religiosas…), reciclaje, control de residuos, productos ecológicos, productos
saludables y Km 0…

Todos los menús lo diseñan nutricionistas en todas las empresas y en Alcobendas lo supervisa
el servicio médico del ayuntamiento cada 3 meses.
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3.- Proyecto de Innovación Educativa

La dirección del Federico García Lorca presentó un proyecto de Innovación educativa y ha sido
seleccionado entre los 80 colegios de infantil y primaria de la CAM (de los 165 colegios
presentados).
El proyecto presentado consiste en reformar el aula de informática del Pabellón A, la
biblioteca y 2 aulas de primaria del pabellón B. Estamos pendientes de confirmar si se
aprueba el proyecto completo.

4.- Plan de Mejora de Digitalización del Centro.

Se trata de un plan obligatorio para todos los centros de la CAM promovido por la Unión
Europea para la digitalización de los centros docentes yb que debe estar listo en 2 años.

El pan tiene 4 fases:

1. Sensibilización del centro
2. Diagnóstico mediante la herramienta Selfie (un cuestionario que mide la competencia

de los profesores y alumnos) y matriz DAFO/CAME
3. Diseño de PDC integrado en el PEC
4. Implementación y evaluación continua durante la vida del PDC

En los próximos días se valorará el grado de competencia digital. Por lo que se va a valorar
cómo se manejan el profesorado y los alumnos con el fin de asesorar al centro para conseguir
esa transformación tecnológica

El colegio quiere unir una transformación tecnológica con una transformación metodológica.
Transformación de espacios que va ligado con la transformación del proyecto de innovación
educativa del punto anterior.

En septiembre de 2022 se comenzará con el diseño del plan de mejora de digitalización ya
que el Lorca está bastante sensibilizado y adaptado a estos cambios. Los fondos para este
proyecto vienen directamente de la UE
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5.- Otras informaciones

Un Click para el cole

Con la promoción de un click para el cole de Amazon, este año se consiguieron 917,32€. Algo
menos que el año anterior, pero de lo que estamos muy agradecidos. Con este importe el
colegio se ha dotado de:

- Un ordenador
- Un soporte para piano
- Una banqueta
- Material de oficina

Obras de verano

Hemos recibido la visita de los responsables del Ayuntamiento que hasta el momento nos han
confirmado:

- Un cuarto de limpieza en la planta baja del edificio B
- Arreglo de las zonas ajardinadas.

Pendientes otras obras y mejoras que se confirmarán más adelante.

Casos COVID-19

Ha habido un ligero repunte en el mes de mayo: 10 casos solo de alumnos y profesores 3 o 4
en lo que va de mayo.

Se recomienda que en caso de tener algún síntoma se extreme las precauciones. La situación
actual no es preocupante pero es importante la colaboración de las familias.

Febrero, marzo y abril han sido relajados

Proceso de admisión de alumnos

Ha habido una buena acogida de inscripciones y el colegio está contento con las inscripciones.

Se recuerda que a partir de este año en los alumnos de 1º de infantil el ratio establecido por la
CAM es de 20 alumnos por clase.
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4.- Ruegos y preguntas:

Problemas con un profesor/a

No es competencia del Consejo Escolar valorar la actitud de un profesor o profesora. Es
importante recordar a las familias los cauces a seguir en caso de tener algún inconveniente o
problema:

1. Hablar directamente con el profesor/a: pedir cita con la persona en cuestión
2. En caso de no encontrar solución, hablar con la jefatura de estudio.
3. Si el problema persiste se deberá pedir cita con la dirección del centro.

a. 91 662 45 93 / 91 662 40 89 / 628 61 86 20
b. cp.garcialorca.alcobendas@educa.madrid.org

4. De no obtener solución con los 3 pasos anteriores, contactar con la DAT

Mamparas comedor

Se retirarán de cara al curso 2022/23, por lo que se podrá volver a aforo completo del
comedor.
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